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Subsecretaría de Finanzas
Dirección de Fiscalización

Aduanera
NOMBRE.. C. MARTÍN LÓPEZ ANGULO
Exped iente: CpA0300030/1 6
R.F.C.:
Domicilio señalado para oír y recibir notificaciones: No señalado.

ACTO ADMINISTRATIVO: .SE NOTIFICA ACTA DE EMBARGO PRECAUTORIO E INICIO DELPROCEDI MI ENTO ADMI N ISTRATIVó Tru N¡NTENIA ADUANERA'.
coNsrANclA DE PUBLlcAclóN EN PÁclNA ELEcTRóNrcA y FrJAcróN poR ESTRAD.'
En la ciudad de La Paz, Baia california sur, siendo las 12:40 horas (doce horas con cuarentaminutos) del día 3 de octubre de 2016, estando constituioo en las inriára"¡ones de la Dirección deFiscalización Aduanera, de la secretaría o: rinaniar'i-norinistración del Gobierno del Estado deBaja california Sur, ubicada en lsabel ra catórióá, 

"rdr¡nr 
tgnacio RlleÁJe, Altos, cotonia centro,c'P' 23000, La Paz, Baja california sur,."l 9. ¡;i;;;;"nio castro Ramírez, Auditor adscrito a tasecretaría de Finanzas y Administración del Gobiein"o i.l ertroo de Baja california sur, quien actúacon constancia de identificación número BCS/sFyA/ssF/DFA/Á -óóztzola, con filiacióncAR18710192s8, contenida en el oficio número éFvA¡ssF /DFN413/2016, de fecha 27 deseptiembre de 2016, firmada autógrafamente por 

-el 
Licenciado José Fabián posilethwaiteHernández, en su carácter Director áe Fiscalización Áouanera, de la secretaría de Finanzas yAdministraciÓn del Gobierno del Estado de Baja california sur, con fundamento en los artículos 13 y14, de la Ley de coordinación Fiscal; cláusulas sEcÚNo_n, primer pair"io, fracción Vl, inciso d),TERCERA' cuARTA, primero, segund-o y cuarto p¿"aror, ocrAVA, primer párrafo, fracción I, incisod) y NoVENA, primer párrafo, áel Convenio de cotaooración Administrativa en Materia FiscalFederal, celebrado entre el Gobierno Federal por.onJr"to de la Secretaría de Hacienda y CréditoPúblico, y el Gobierno del Estado de Baja baliforniá Sur, pubticado en et Diario oficial de taFederación el 23 de julio de 2015 y en el Boletín oficial del Gobierno del Estado de Baja californiasur número 47, el20 de agosto de 2015; ctausuta éegulda, primer párrafo,fracción l, y Tercera,fracción l, del Anexo 8 dei convenio de colaboración" Administratíva en Materia Fiscal Federat,celebrado entre la secretaría de Hacienda y créJito ptiol¡co y 

"r 
cooierno del Estado de Bajacalifornia sur, publicado en el Diario oficial oá ra ráiáración el 26 de septiembre de 2016; y en losartícuios 1 , 2, 3, 4, 8, párrafos primero y tercero, 14, 1s,16,¡rimer p^u^i6, i^cción ll, 1g, 22, primerpárrafo, fracciones xlx, xx, xxl, xxvl-y xLVilt, v inÁNsrroRtos pRtMER9 y sEXTo, de ta Leyorgánica de la Administración Pública, der estaáó oe eaja carifornia sur vigente; artículos 9, últimopárrafo, 11,párrafos primero, fracción l, incisos-blv.O-üntndo, incisos a) y c) y último párrafoy 12,pr¡mer párrafo, del cÓdigo Fiscal del Estado-y rvriiÁicipiói'o"r Estado de Baja catifornia sur vigente;1' 2' 3 párrafos primero y segundo, + párafós primeio,lracción ll, inciso d) y segundo, 5 párrafosprlmero y segundo, 13 primer párrafo, fi?.g9]ory:'xt y xitt, 23, primer párraf o',fracciones lll, lv, v, vt,vll, vill, lx, x, xr, xil, xrv, xvr, xrx, xxrx, xxxr, xxiüi y XLilr y 24, patriafos primero, segundo ytercero, del Reglamento Interior de la secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno delEstado de Baja california sur, publicado en el Boletín oficial del Gobierno del Estado de Bajacalifornia sur' el 08 de dicíembre de 2015, documento de identificación en el cual aparece lafotografía' el nombre y la firma autógrafa oet suscritó, r, ."rgo de auditor y su adscripción a la
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Subsecretaría de Finanzas
Dirección de Fiscalización

Aduanera

Dirección de Fiscalización Aduanera de referencia, con vigencia del 27 de septiembre de 2016 al 31

de diciembre de 2016, misma constancia que lo faculta para notificar los actos relacionados con el

ejercicio de las facultades de la citada Diócción; con el objeto de hacer constar que con esta

fecha en que se actúa, se fija en el Estrado, ubicado en el exterior de la oficina que ocupa esta

Dirección, sitio abierto át ponfi.o, y además se pubrica en ra página oficiar de rnternet del Gobierno

del Estado de Baja california sur, en el sector correspondiente de la "secretaría de Finanzas y

Administración,,, ,,Tramites y Servicios", "Pagos en Línea" "Notificaciones Fiscales y Aduaneras",
,,Notificaciones por Estradoé", de la "Dirección de Fiscalización Aduanera"; ambas formas, por un

plazo de quince días hábiles, la notificación del oficio número SFyA/DFA151012016 de fecha 30

septiembre de 2016, que contiene el acuerdo mediante "se notifica el embargo precautorio e

inicio del procedimiento administrativo en materia aduanera"; con fundamento en lo dispuesto

en los artículos 38, 134, fracción lll y 13g, del código Fiscal de la Federación y 150, cuarto párrafo de

la Ley Aduanera, ambos ordenamientos vigentes, de conformidad con las disposiciones legales que

en el mismo se citan; dicho plazo de quince días que contara a partir del día hábil siguiente a aquel

en que se publica en la página electrónica y se fija en el Estrado: el Acuerdo en cita -digitalizado del

3.ii?_1_11_T_::"T:::_l::-1i:1T-:T:-:-T-:::::::::-:.:l:T-:Li: TTi:::l-T-l1l- ---. -- -..--.--
En el cómputo del plazo de quince días en comento, correrán los días 4, 5,6,7,10, 11,12, 13, 14,

17,1A, 19,20,21 y 24 de octubre de 2016; no contándose los días 8, 9, 15, 16, 22y 23 de octubre

de 2016; por tratarse de sábados y domingos.-----------

por lo tanto se tendrá como fecha de notificación el 25 de octubre de 2016, que corresponde al

décimo sexto día contado a partir del día siguiente a aquel en que se publica la resolución en

comento.--
Conste.---

SECPETARIA DH FII{AIJZAS
Y AelMlt"i;STnAe :*1,¡

DIRECCIülti OE Fi$':AL¡¿¡ril0N
AOIJAP;Éf.A

8A.ii;,,;iF0ñiitA 3{R

Calle lsabel La Católica esquina lgnacio Allende, colonia Centro, Altos, C.P. 23000, La Paz, B.C.S. Teléfonos: Conmutador 612 12 3940o
Extensiones 05122 y 05021.
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l!9yE!9 DE oFtcto: sFyA/DFA/5 1ot2o16
NUMERo DE ExpEDterurE: cpnósóooib¡lo
Asunto: se notifica embargo pt"""rtát¡ál'inicio de procedimiento administrativo en materia aduanera.

La paz, Baj?^Catifornia Sur, a 30 de septiembre de 2016.
zu ro, l{no oe ta Ruta de las Misiones en Baja California Sur,,

Nombre.- C. Martín López Angulo.
Domicilio señalado para oír y-recibir notificaciones: No señalo.

Por lo anterior el personal auditor procede en este
mr,:mo que se pone a disposición del compareciente

momento a dejar un tanto de la presente acta en el expediente,

;iñ*.il".giJT?: i^?"',."'"*:ff?Te,:::'Ifsli:n1,,.?':::g."..g:-.,:ll.ITtq1d-eon er artÍcuro 14, rra,cc¡ón il de ra Ley de

Acuerdo de notificación por estrados.

En la ciudad de La Paz, Baia california sur, a los 30 días de septiembre de 2016, el suscrito Director deFiscalizaciÓn Aduanera de la Secretaria áL Finanzas y ÁáÑnirtr"ción der Gobierno der Estado de Baja cariforniasur' Resultando que no fue posible efectuar ta-entrega y.on.""r"nte notificación personal del Acta deverificaciÓn, embargo precautorio en su caso y notificacióñ oér ¡rü. oá;;J'ilffito administrativo en materiaaduanera de vehículos de procedencia extranjéra, de fecha 28 de septiembre de 2016, derivada de la ejecución dela orden de verificacigl,jg vehículos de proóedencia extranjeia número cwo30o030/16, contenida en el oficionúmero sFvA/DFA/502t2016, de fecha 28 de septiemoie áá áóio, too" u"i qráá-iiieresa¿o er c. Martín LópezAngulo' no firmÓ ni recibió el Acta en comento; tal como se plasmo en esa actuac¡ón, en cuya parte medular(folios DFA-wr'2o16/3, DFA-WT-201614 y DFA-wT-2016Ár,iextuatmente se hizo constar ro siguiente:

Designación de Testigos' Ahora bien, conforme.a lo dispuesto porel artículo',|50 de la LeyAduanera, el personalauditor debe apercibir al compareciente que, si desaparece después de iniciadas las facultades de comprobación,las notificaciones que fueren personales lé serán efeciuaoas poilitr"dos; seguidarent" iá hace constar, que no esposible requerir al compareciente para que. designe oos t'estijos, en virtud de que el comparecrente se retiróintempestivamente y sin dar razón alguna, del lugai en ¿on¿e se"rálizó la inspección inicial ubicado en el Kilómetro21 de la carretera Transpeninsular al Norte de esta ciudad de La paz, Baja california sur, descrito con antelación,consecuentemente no fue posible realizarle el apercibimienlo de Ley oe qúe 
"n """o 

á" nágativa o que los testigosdesignados no acepten fungir como tales, los mismos serán nombiados por el Auditor, no'oostante lo anterior y aefecto de dar cumplimiento del artículo en comento la autoridad procede a designar a los CC....

Lectura y cierre del acta' No habiendo más,hechos que hacer constar y siendo las 1s:10 horas (quince horas condiez minutos) del día 28 de septiembre de 2016, se ¿á por" i"*inlJa esta diligencia levantándose la presente actaen tres tantos, por lo que firman la presente acta al calce y al margen de.lo actuado los que en ella intervinieron yquisieron hacerlo; no siendo posible la firma del compareciéntá ni-á"ntregarle al c. Martín López Angulo, un ejemplaroriginal con firmas autógrafas de la misma, ni del invéntar¡o oel vánlculo ya que se retiró intempes¡vamente del lugaren donde se realizÓ la inspección inicial, conforme se hizo constar en párrafos anteriores.---

Razóh por la cual el c' Martín López Angulo, se ha ubicado en la hipótesis contemplada en el artículo 150, cuartopárrafo' de la Ley Aduanera, en relacióñ con el artículo 134 primer párrafo, fracción lll del código Fiscal de laFederaciÓn' ambos ordenamientos vigentes, ya que su conducta se traduce en la negación de firmar y recibir elActa que nos ocupa; en consecuenc¡a, esta ó¡rección; con l#cultades que confieren tos artículos 13 y 14 de laLey de coordinación Fiscal vigente; óláusulas sEGuNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA,

ículo Fiscal de la FederCalle lsabel la Católica(-aile rsaber ra catorica 2110, esquina rgna_cio ailende, cór. centro, La paz, B.c.s.ret.12 3.e4 oo, Ext. ostzz i_oiú\, ñitó77ri.r¡" oci.sob?"2 "
-. ---> =-=-: -= -
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cuARTA, párrafos primero, segundo y cuarto, ocTAVA, frlcciÓn l, inciso d) y NOVENA' primer párrafo' del

convenio de colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno Federal' por

conducto de la secretarÍa de Hacienda y creoito Público y el Gobierno del Estado de Baja california sur, el 16 de

junio de 2015, publicado en el Diario oficiatde la Federación el 23 de julio de2015, asícomo en el Boletín oficial

del Gobierno del Estado de Baja california sur el 20 de agosto de 20'15, Cláusulas Segunda, primer párrafo,

fracciones l, ll, lll y Xll y último párrafo, y i"r""r", fracción I del Anexo No 8 al ColaboraciÓn Administrativa en

Materia Fiscal Federal, óelebrado entre eiGobierno Federal, por conducto de la secretaría de Hacienda y crédito

público y el Gobierno del Estado de Baja california sur, pubiicado en el Diario oficial de la FederaciÓn' el 26 de

septiembre de 2016, en uig;i " 
partir áel zl ¿e septiem'bre de 2016; artículos 1,2' 3,4,8, párrafos primero y

tercero, 14, 15,16, primer párrafo, fracciÓn ll, 18,22, primer párrafo, fracciones xlx, xx, xxl, xxvl y XLV|ll' y

TRANS¡T9RI6S pRiMERci y SEXTo, de ta Ley organica de la Administractón Pública del Estado de Baja

california Suren vigor, artículos g, último párrafo,-11, párrafosprimero, fracciÓn l, incisos b) y e)' segundo, inciso

a) y último párranoy lz, primer párrafo, o'et cooigo Fiical del Estado y Municipios del Estado de Baja california

Sur, vigente; z, 3, párrafos primero, que estañlece: "La Secretaría de Finanzas y AdministraciÓn y demás

autoridades que conienioas en el artículo 4 del presente Reglamento, tendrán competencia dentro de todo el

territorio del Estado, de conformidad con las atri'buciones quá se determinan en el presente ordenamiento", y

segundo,4, primer párrafo, fracciÓn ll, inciso d) y segundo párrafo, 5, párrafos primero y segundo, 13'fracciones

xr"y xxrr, 23, primei p;;"i;, fracciones ilt, vt, Í, xt, Xtl, xltl, xvl, xlx, xx, xxll, xxlv, xxvl' xxlx, xxxl' xxxlv,
xxkvl, xxxÍx y xl¡i y z+, parrato primero, y TRANSIToRIO SEXTO, del Reglamento Interior de la Secretaría de

Finanzas y Rdministráción del Gobierno dej Estado de Baja California Sur, publicado en el Boletín oficial del

Gobierno del Estado de Baja California Sur, el 8 de diciembre de 2015; así como en los artÍculos 150, cuarto

párrafo de la Ley Aduanera y aA, tSa, fracción lll y 139 del Código Fiscalde la Federación, ambos ordenamientos

vigentes; y negta 2.15.3, d-e la Resolución Miscelánea Fiscal para 2016, publicada en el Diario Oficial de la
FéderaciOñ de iecha 23 de diciembre de 2015; acuerda lo siguiente:

primero.- Notifíquese por estrados al C. C. Martín López Angulo; el Acta de verificaciÓn, embargo precautorio

en su caso y notificación del inicio del procedimiento administrativo en materia aduanera de vehículos de

procedencia éxtranjera, de fecha 28 de septiembre de 2016; adjuntándole: el Acta de verificación de vehículos de

procedencia extranjera en tránsito de 28 de septiembre de 2016 y del inventario de vehículo.

Segundo.- Fíjense por quince días hábiles la presente resolución, en un sitio abierto al público de las oficinas

deésta Direcóión, y además publicándola durante ese mismo plazo en la página oficial de Internet del Gobierno

del Estado de BajaCalifornia Sur, en el Sectorcorrespondiente de la "Secretaria de Finanzas y AdministraciÓn",

"Trámites y Servicios", "Notificaciones Fiscales y Aduaneras", "Notificaciones por Estrados", de la "Dirección de

Fiscalización Aduanera"; mismo plazo que contará a partir del día hábil siguiente a aquél en que el acto

administrativo que se notifica sea fijado y publicado, teniéndose como fecha dé notificación la del décimo sexto

día hábil contado a partir del día hábil siguiente a aquél en el que se hubiera fijado y publicado el documento que

lo contiene, momento en el cual se tendrá por hecha la notificaciÓn.

. José F
Director de

Hernández.
Aduanera.

Calle lsabel la Católica 211O, esquina lgnacio Allende, Col. Centro, La Paz, B.C.S. C.P.23OOO
Tel. 12 3 94 oO, Ext. Qs122 u*:^fra http//secfin,bcs.sob,mx/

Atenta
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Oficio Núm. SFyA/DFtu SOZ/201 6
Número de Orden: CW0300030/i6
Asunto: se ordena la verificación de vehículos de procedencia

zNf

La paz, Baja carifornia sur, a 2g de septiembre de 2016.
"2016, Año de la Ruta de las Misiones en Baja California Sur',

y/o tenedor del vehículo de
marca .fe¿p

tipo

Serie
Color

Esta Dirección de Fiscalización Aduanera de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno
del Estado de Baja California Sur; en el ejercicio de sus facultades dó comprobación, le ordena la
presente verificación de vehículos de procedencia extranjera, con el objeto o propósito de comprobarla legal importación, tenencia o estancia de vehículoi Oe procedencia extranjera, así como el
cumplimiento de las disposiciones fiscales y aduaneras a que está afecta(o) como sujeto directo o
como responsable solidario en materia de las siguientes contribuciones fedeiales: lmpúesto Generalde lmportación, lmpuesto al Valor Agregado, lmpuesto Sobre Automóviles Nuevos y Derecho de
Trámite Aduanero; así como las regulaciones y restricciones no arancelarias que correspondan.

De acuerdo a lo anterior, esta DirecciÓn, a efecto de ejercer las facultades de comprobación previstas
en los artículos 38, primer párrafo, fracción V y 42, piimer párrafo, fracción Vl y segundo párrafo del
Código Fiscal de la FederaciÓn vigente; expide la presente orden de verificación de vehículos deprocedencia extranjera, con fundamento en los artículos 16 de la Constitución política de los Estados
Unidos Mexicanos: 120, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur; 13y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; Cláusula SEGUÑDA, primer páriafo, fracciones Vl,
inciso d) y Vlll, TERCERA, CUARTA, párráfos primero, segundo y cuarto, ocTAVA, fiacción l, inciso
d) y NOVENA, primer párrafo, del Convenio de Colaboración Administratíva en Materia Fiscal Federal,
celebrado entre el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito público y el
Gobierno del Estado de Baja California Sur, el 16 de junio de 2015, publicado en el Diario O¡cial de laFederación el 23 de julio de 2015, así como en el 

'Boletín 
oficiai del Gobierno-Oá gri"oo-Ol er.'"

California Sur, el 20 de agosto de 2015; Cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll, lll y lv,SEGUNDA, primer párrafo, fracciones l, ll, lll, Vl, Vlll, X y Xll y TERCERA, fracción l, delAnexo No. g
del Convenio de Colaboración Administrativa en Materiá Fiscal Federal, celebrado entre el GobiernoFederal, por conducto de la secretaría de Hacienda y crédito Público, y el Gobierno del Estado deBaja California Sur, publicado en el Diario oficial de lá reoeración, el zé oe septiembre de 2016, envigor a partir del 27 de septiembre de 2016; artículos 1,2, g,4,8, párrafos primero y tercero (que

ill::::l::T:::::::::::!ffAléiú!ff;ffü:1il3i.3it#!:i'3i"?l;'áÍ:jirjf*Tij#,'j"t';"::].*;':nsprencia v Acces. a,a,nr.n¡ación

calle Isabel la católica 2l r0, esquina Ignacio Allende, cor. c.ni-, I-u p-. sfr.s. c.p. 23000
Tel. 12 3 94 00, Ext. 05122 y 05123,httpllsecfin.bcs.gob.mx,/

Página I

C. Propietario, conductor
procedencia extranjera,

v

placas de circulación l?-6 - AvS
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Dirección de Fiscalización Aduanera

establece, .Las dependencias y entidades a que se refiere esta Ley, ejercerán sus atribuciones dentro

de la circunscripción territorial del Estado de Baja California Sui'), 14, 15,16, primer párrafo, fracción

ll, 18, 22, primer párrafo, fracciones XlX, XX, XXl, XXVI y XLVlll, y TRANSITORIOS PRIMERO y

SEXTO, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur en vigor;

artículos g, último páriafo, 11, párrafo primero, fracción l, incisos b) y e) y último párrafo y 12, primer

párrafo OeÍ COoigo Fiscal del Estado y Municipios del Estado de Baja California Sur, vigente', 1, 2, 3'

párrafos primero (que establece, "La Secretaría de Finanzas y Administración y demás autoridades

contenidas en el aúículo 4 del presente Reglamento, tendrán competencia dentro de todo el territorio

del Estado, de conformidad con las atribuciones que se determinan en el presente Ordenamiento'") y

segundo,4, primer párrafo, fracción ll, inciso d), y segundo párrafo,5 párrafos primero y segundo, 13,

fraóciones Xi y XXIí, 23, primer párrafo, fracciones lll, lV, V, Vl, Vll, Vlll, lX, X, Xl, Xll, XlV, XVl, XlX,

XXIV, XXIX, XXXI, XXXVí y XLlll y 24, párrafos primero, segundo y tercero, del Reglamento Interior de

la Secretaría de Finanzas-y Administración del Gobierno del Estado de Baja California Sur, publicado

en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur el 8 de diciembre de 2015; así

como en los artículos 2, fracciones ll y lll, 3,20, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, 46, 60, 144, primer

párrafo, fracciones ll, lll, Vll, X, Xl, Xll, XlV, XVI y XXXV, 150, 151,152 y 153, de la LeyAduanera
vigente; autorizando para que la lleven a cabo a los CC.:

NOMBRE
NUMERO DE LA
CONSTANCIA

VIGENCIA

Pablo Rafael Palomares Limón BCS/S FyA/SSF/DFA/A-00 1 1201 6.
Del 27 de septiembre de 2016 al 3'l de
diciembre de 2016.

Arturo Julián Calderón Valenzuela. BCS/S FyA/SSF IDF N A-0021201 6.
Del27 de septiembre de 2016 al31 de
diciembre de 2016.

lrving Antonio Castro Ramirez. BCS/S FyA/SS F/D FA/A-003/201 6.
Del 27 de septiembre de 2016 al 31 de
diciembre de 2016.

Gerónimo Apodaca lbarra. BC S/S FyA/SS F/D FA/A-00 4 1201 6.
Del 27 de septiembre de 2016 al 31 de
diciembre de 2016.

Felipe de Jesús Aguilar Hernández. BCS/S FyA/SS F/D FA/A-00 5 t201 6.
Del 27 de septiembre de 2016 al 31 de
diciembre de 2016.

Juan Carlos lván Payén Guillén. BCS/SFyA/SSF/DFA/A-006t201 6.
Del27 de septiembre de 2016 al 31 de
diciembre de 2016.

Francisco Javier Zavala Murillo BC S/S FyA/SSF/DFA/A-007 l2O1 6.
Del 27 de septiembre de 2016 al 31 de
diciembre de 2016.

Miguel Ernesto Barrera Spindola BCS/SFyA/SS F/D FA/A-00 81201 6.
Del 27 de septiembre de 2016 al 31 de
diciembre de 2016.

Sandra Luimara Segura Camarena BC S/S FyA/SSF/DFA/A-009 t201 6.
Del 27 de septiembre de 2016 al 3't de
diciembre de 2016.

Estefany Sinaí Esquivel Cordero BCS/S FytuSSF/D FA/A-O 1 O 1201 6.
Del27 de sentiembre de 2016 al31 de
diciembre de 2016.

Alberto José Pío Valadez Rodríguez. BCS/SFyA/SS F/D FA/A-0 1 1 1201 6
Del27 de septiembre de 2016 al31 de
diciembre de 2016.

Auditores adscritos a esta Dirección, quienes podrán actuar en el desarrollo de la diligencia en forma
conjunta o separadamente; así como en su caso procedan al embargo precautorio del vehículo de
procedencia extranjera, cuando no se dé cumplimiento a las disposiciones de la Ley Aduanera e

inicien el procedimiento administrativo en materia aduanera y levanten el acta correspondiente,
debiendo entregar una copia de la misma al interesado.

La revisión abarcará,la verificación física y documental delvehículo de procedencia extranjera.

,,La presente infonnación se encuentra clasificada como reservada de conformidad con el articulo l4, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfonnación

calle Isabel la católica 21 10, esquina lgnacio Allende, col. centro, LaPaz, B.C.S. C.P. 23000

Tel. 12 3 94 00, Ext. 05122y 05123, http//secfin.bcs.gob.mx,/ -z
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Subsecretaría de Finanzas
Dirección de Fiscalización Aduanera

Con fundamento en el artículo 18 de la LeyAduanera vigente, se consideran hábiles las24horas deldía y todos los días del año, para el ejercicio de las facuftádes de comprooaiion.

La presente orden, deberá utilizarse y notificarse dentro de un plazono mayor a 5 días hábiles a partirde su expedición.
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Atentamente
En suplencia por ausencia del Director de Fiscalización Aduanera de la secretaria de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado deBaja california sur Lic José Fabián Postlethwaite Hernández, con fundamento en lo dispuesto én los artícutos 1.1 , pr¡mer párrafo,fracc¡ón t,inciso c), en relación con el b), y último párrafo, y 12 del código Fiscal oel estáoá y Municipios del Estaclo de Baja california sur; artícutos 1,2' 3, 4' 8, párrafos primero.y tercero., 14, 15, 16, primer pánafo, fracción lt, rc, zi, primer párrafo, *acc¡ones xtx, xx, xxl, xxvl y XLvlll, yTransitorios Primero y Sexto, de la Ley orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja california sur en v¡gor; 1,2, 3, párrafosprimero y segundo, 4' primer párrafo, fracción ll, inciso d) y segundo párrafo,5,23,24,fracción ll y 57 y el transitor¡o sexto, del ReglamentoInterior de la secretaría de Finanzas y Admin¡stración del Go-bierno del Esiado de Baja californía Súr, publicado en el BoletÍn oficial delGobierno del Estado de Baja California Sur, el 8 de diciembre de 2015. Firma el Jefe del Departamento de Resoluc¡ones, funcionario dejerarquía inmediata inferior, expresamente designado por el Director al efecto.
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PROPIETARIO, CONDUCTOR Y/O TENEDOR I DEL
VEHÍCULo DE PRoCEDENCIA EXTRANJERn\ TITI
CIRCULACIÓN,. MARCA JEEP, MODELO 2005, IPO
CAMIONETA, LÍNEA GRAND CHEROKEE, CON PLACAS
DE CIRCULACIÓN 126-AVS DEL ESTADO DE NEVADA.
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, SERIE
1 J4HR48N25C578634, COLOR CAFÉ.--------_

Subsecretaría de Finanzas
Dirección de Fiscalización Aduanera

Oficio No. : SFytuDFA/502/2016.-------
Expediente: CPA0300030/1 6.----------
CIASE: ACTA DE VERIFICACION DE VEHíCULOS DE
PROCEDENCIA EXTRANJERA EN TRÁNSITO.--

Auditores: LOS QUE SE CITAN.---

En la Ciudad de La Paz, municipio del mismo nombre, Baja California Sur, siendo las 13:30 horas (trece
horas con treinta minutos) del día 28 (veintiocho) de septiembre de 2016, constituidos en el Kilómetro 21
de la carretera Transpeninsular al Norte de esta ciudad; los CC. lrving Antonio Castro Ramírez y Felipe
de Jesús Aguilar Hernández, auditores adscritos a la Dirección de Fiscalización Aduanera de la
Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Baja California Sur, hacemos
constar que en cumplimiento a la orden de verificación de vehículos de procedencia extranjera número
CW0300030/16, contenida en el oficio número SFyA/DFfu50212016, de fecha de 28 de septiembre de
2016, girada por el Licenciado Arturo Julián Calderón Valenzuela, en su carácter Jefe de Departamento
de Resoluciones de la Dirección de Fiscalización Aduanera de la Secretaría de Finanzas y
Administración del Gobierno del Estado de Baja California Sur, en suplencia por ausencia del Director
de Fiscalización Aduanera de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de
Baja California Sur, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 11, primer párrafo, fracción l, inciso
c), en relación con el b), y último párrafo, y 12 del Código Fiscal del Estado y Municipios del Estado de
Baja California Sur; artículos 1 , 2, 3, 4, 8, párrafos primero y tercero , 14, 15, 16, primer párrafo, fracción
ll, 18, 22, primer párrafo, fracciones XlX, XX, XXl, XXVI y XLVlll, y Transitorios Primero y Sexto, de la
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Suren vigor; 1,2,3, párrafos
primero y segundo,4, primer párrafo, fracción ll, inciso d) y segundo párrafo, 5,23,24,fracción ll y 57 y
el transitorio Sexto, del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno
del Estado de Baja California Sur, publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja
California Sur, el 8 de diciembre de 2015; dirigida al C. Propietario, conductor y/o tenedor del vehículo
de procedencia extranjera, marca JEEP, modelo 2005, tipo CAMIONETA, línea GRAND CHEROKEE,
con placas de circulación 126-AVS del estado de Nevada, Estados Unidos de América, color café, orden
de verificación expedida con fundamento en los artículos 38, primer párrafo, fracción Y y 42, primer
párrafo, fracción Vl y segundo párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente; así como en los
artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos', 12O. de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur; 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal
vigente; Cláusula SEGUNDA, primer párrafo, fracciones Vl, inciso d) y Vlll, TERCERA, CUARTA,
párrafos primero, segundo y cuarto, OCTAVA, fracción l, inciso d) y NOVENA, primer párrafo, del
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno
Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de Baja
California Sur, el 16 de junio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de julio de
2015, así como en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur, el 20 de agosto de

fracciones l, ll, lll, Vl, Vlll, X y Xll y TERCERA, fracción l, del Anexo No. 8 del Convenio dd
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno Federal, por
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Estado de Baja California
Sur, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 26 de septiembre de2O16, en vigora partir del27
de septiembre de 2016; artículos 1, 2, 3, 4, 8, párrafos primero y tercero (quJ esta'blece, "l
dependencias y entidades a que se refiere esta Ley, ejercerán sus atribuciones dentro de
circunscripción territorial del Estado de Baja California Sur"), 14, 15,16, primer párrafo, fracción ll, 1g,
22, primer párrafo, fracciones XlX, XX, XXl, XXVI y XLVilt, y TRANSTTORTOS PR|MERO y SEXTO, de
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PROPIETARIO, CONDUCTOR Y/O TENEDOR DEL
VEHÍCULO DE PROCEDENCIA EXTRANJERA EN

CIRCULACIÓN, MARCA JEEP, MODELO 2005, TIPO
CAMIONETA, LÍNEA GRAND CHEROKEE, CON PLACAS
DE CIRCULACIÓN 126-AVS DEL ESTADO DE NEVADA,
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, SERIE
1 J4HR48N25C578634, COLOR CAFÉ.---------

Subsecretaría de Finanzas
Dirección de Fiscalización Aduanera

Oficio No. : SFytuDFA/50212016.-------
Expediente: CPA0300030 116.------------
CIASC: ACTA DE VERIFICACIÓN DE VEHÍCULOS DE

PROCEDENCIA EXTRANJERA EN TRÁNSITO

Auditores: LOS QUE SE CITAN

la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur en vigor; artículos 9,

último párrafo, 11, párrafo primero, fracción l, incisos b) y e) y último párrafo y 12, primer párrafo del

Código Fiscal del Estado y Municipios del Estado de Baja California Sur, vigente; 1,2,3, párrafos
primero (que establece, "La Secretaría de Finanzas y Administración y demás autoridades contenidas
en el artículo 4 del presente Reglamento, tendrán competencia dentro de todo el territorio del Estado, de
conformidad con las atribuciones que se determinan en el presente Ordenamiento.") y segundo, 4,

primer párrafo, fracción ll, inciso d), y segundo párrafo, 5 párrafos primero y segundo, 13, fracciones Xl
y XXll, 23, primer párrafo, fracciones lll, lV, V, Vl, Vll, Vlll, lX, X, Xl, Xll, XlV, XVl, XlX, XXIV, XXIX,
XXXI, XXXVI y Xllll y 24, párrafos primero, segundo y tercero, del Reglamento Interior de la Secretaría
de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Baja California Sur, publicado en el Boletín
Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur el 8 de diciembre de 2015; así como en los
artículos 2, fracciones ll y lll, 3, 20, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, 46, 60, 144, primer párrafo,
fracciones ll, lll, Vll, X, Xl, Xll, XlV, XVI yXXXV, 150, 151,152 y 153, de la LeyAduanera vigente; que
el día 28 (vgintiocho) de septiembre de 2016,.-sjgndo.las 13.00 hons.(trece he!:aq qon cero,m"inutgil, se
encontró circulando en la carretera Transpeninsular Kilómetro 21, de Norte a Sur, en la Paz, Baja
California Sur; el vehículo de origen y procedencia extranjera, marca JEEP, modelo 2005, tipo
CAMIONETA, línea GRAND CHEROKEE, con placas de circulación 126-AVS del estado de Nevada,
Estados Unidos de América, color café, cuyas características físicas corresponden inequívocamente a
un vehículo de procedencia extranjera, por lo que el personal auditor pidió al conductor detuviera la
marcha del citado vehículo con el objeto de verificar su legal importación, tenencia o estancia, así como
el cumplimiento de las disposiciones fiscales y aduaneras a que esta afecta(o) como sujeto directo en
materia de las siguientes contribuciones y aprovechamientos federales: lmpuesto General de
lmportación, lmpuesto al Valor Agregado, lmpuesto sobre Automóviles Nuevos y Derecho de Trámite
Aduanero que se causen; y el Cumplimiento de las Regulaciones y Restricciones no Arancelarias, que
correspondan. ----------

conducto

Documentos de identificación expedidos por el Licenciado José Fabián Postlethwaite Hernández, en su
carácter Director de Fiscalización Aduanera, de la Secretaría de Finanzas y Administración del
Gobierno del Estado de Baja California Sur, con fundamento en los artículos 13 y 14, de la Ley de
Coordinación Fiscal; Cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA, CUARTA,

irimero, segundo y cuarto párrafos, OCTAVA, primer párrafo, fracción l, inciso d) y NOVENA, primer
párrafo, y TRANSITORIA TERCERA, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal

Federal, celebrado entre el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito

/l
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Acto sequido, el actuante ¡o a identrtrcarse ante el r como JE

- Nombre - - Constancia No. - - Fecha de
exoedición -- - Cargo - - Registro Federal

de Contribuventes - -Vigencia -

lrving Antonio
Castro RamÍrez

BCS/SFyA/SSF/DFA/A-
003/201 6

27 de septiembre de
2016

Auditor cARt871019-258
27 de sept¡embre de

2016 al 31 de
diciembre de 2016

Felipe de Jesús
Aguilar Hernández

BCS/SFyA/SSFIDFNA-
005/201 6

27 de septiembre de
2016

Auditor 4UHF800205-836
27 de septiembre de

2016 al 31 de
diciembre de 2016
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PROPIETARIO, CONDUCTOR Y/O TENEDOR DEL
VEHÍCULO DE PROCEDENCIA EXTRANJERA E¡I
CIRCULACIÓN, MARCA JEEP, MODELO 2005, TIiO
CAMIONETA, LÍNEA GRAND CHEROKEE, CON PTAGAS
DE CIRCULACIÓN 126-AVS DEL ESTADO DE NEVADA.
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, SERIE

Subsecretaría de Finanzas
Dirección de Fiscalización Aduanera

Oficio No. : SFyA/DFA/502t2016.-------
Expediente: CPA0300030 | 16.--------
CIASE: ACTA DE VERIFICACIÓN DE VEHÍCULOS DE
PROGEDENCIA EXTRANJERA EN TRANSITO._-

Auditores IOS QUE SE CITAN.---

Público, y el Gobierno del Estado de Baja California Sur, publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 23 de julio de 2015 y en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur número 47,
el 20 de agosto de 2015; Cláusulas Segunda, primer párrafo, fracción l, y Tercera, Fracción I del Anexo
8 del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de Baja California Sur, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 26 de septiembre de 2016; y en los artículos 1,2,3,4,8, párrafos primero y
tercero, 14, 15, 16, primer párrafo, fracción ll, 18, 22, primer párrafo, fracciones XlX, XX, XXl, XXVI y
XLV|ll, y TRANSITORIOS PRIMERO y SEXTO, de la Ley Orgánica de la Administración Púbtica del
Estado de Baja California Sur vigente; artículos g, último párrafo,11, párrafos primero, fracción l, incisos
b) y e), segundo, incisos a) y c) y último párrafo y 12, primer párrafo, del Código Fiscal del Estado y
Municipios del Estado de Baja California Sur vigente', 1, 2, 3 párrafos primero y segundo, 4 párrafos
primero, fracción ll, inciso d) y segundo, 5 párrafos primero y segundo, 13 primer párrafo, fracciones Xl
y XXll, 23, primer párrafo, fracciones lll, lV, V, Vl, Vll, Vlll, lX, X, Xl, Xll, XlV, XVl, XlX, XXIX, XXX|,
XXXVI y Xllll y 24, párrafos primero, segundo y tercero, del Reglamento Interior de la Secretaría de
Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Baja California Sur, publicado en el Boletín
Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur, el 08 de diciembre de 2015; documentos de
identificación en los cuales aparecen la fotografía, el nombre y la firma autógrafa de cada uno de los
visitadores, su cargo de Auditores, su adscripción a la Dirección de Fiscalización Aduanera en cita, así
como el sello oficial que dice "ESTADOS uNtDoS MEXTCANOS, - SECRETARíA DE FTNANZAS y
ADMlNlsTRAclÓN - DlREcclÓN DE FlscALtzACtóN ADUANERA - Baja Catifornia Sur"-, con el
Escudo Nacional, mismos que son exhibidos al conductor, quien los examina, se cerciora de sus datos
y expresa su conformidad, devolviéndolos a sus portadores; documentos que los facultan para la
práctica de los actos relacionados con el ejercicio de las facultades conferidas.------

A continuación, el personal auditor entrega al conductor la orden antes citada en un tanto original con
firma autógrafa del Licenciado Arturo Julián Calderón Valenzuela, en su carácter Jefe de Departamento
de Resoluciones en cita, así como la carta de los derechos del contribuyente, quien los devolvió al
personal actuante, negándose a leer la orden y firmar de recibido; por lo tanto en el texto de dicha orden
los auditores hicimos constar lo siguiente: "En la Ciudad de La Paz, B.C.S., el personal auditor de la
Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Baja California Sur, los CC. Felipe
de Jesús Aguilar Hernández e lrving Antonio Castro Ramírez siendo las 13:10 hrs del día 28 de
septiembre de 2016, en el Kilómetro 21 de Norte a Sur de esta Ciudad; hacemos constar que el
conductor del vehículo al que se dirige la orden número CWO3O003O/16, se le entregó un ejemplar
original para efectos de su lectura y acuse de recibo; sin embargo el conductor devolvió lá
manifestando que no recibiría ningún documento toda vez que et nomas venía haciéndole el favor al
propietario en trasladar el vehículo, por lo tanto dicho conductor no leyó, ni firmo, ni recibió un ejemplar
de la expresada orden; lo cual hacemos constar para los efectos legales a que haya lugar y anotando
|osauditoresacontinuaciónsusnombres,',yplasmandoSuSfirmas.----

En el mismo acto los Auditores actuantes le solicitaron se identificara a lo cual manifestó su deseo
no hacerlo, por lo que a continuación se describe su media filiación: el conductor por sus generales dijo
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Dirección de Fiscalización Aduanera

Oficio No. : SFyA/DFA/50212O16.-------
Exoediente: CPA0300030 | 16.-------
CIASC: ACTA DE VERIFICACIÓN DE VEHICULOS DE

PROCEDENCIA EXTRANJERA EN TRANSITO.--

PROPIETARIO, CONDUCTOR Y/O TENEDOR DEL
VEHiCULO DE PROCEDENCIA EXTRANJERA EN

CIRCULACIÓN, MARCA JEEP, MODELO 2005, TIPO
CAMIONETA, LÍNEA GRAND CHEROKEE, CON PLACAS
DE CIRCULACIÓN 126-AVS DEL ESTADO DE NEVADA,
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, SERIE AuditoTes: LOS QUE SE CITAN.---

1 J4HR48N25C578634, COLOR CAFÉ.---------

llamarse Martín López Angulo, ser de nacionalidad mexicana, estado civil casado, de 55 años de edad
aproximadamente, ojos color café, cabello castaño, tez blanca, estatura 1.65 metros aproximadamente,
sin Registro Federal de Contribuyentes, al que en lo sucesivo se le denominará "el compareciente".-------

Solicitud de documentación comprobatoria: El personal auditor requiere al compareciente para que

exhiba la documentación que ampare la legal importación, estancia o tenencia del vehículo en territorio
nacional, manifestando éste: "si presentare documentac¡ón:

Recepción de la documentación. El compareciente exhibe el siguiente documento:
1.- Documento en idioma extranjero .STATE OF NEVADA CERTIFICATE OF
NVOOO863489, OWNER(S): COFFEY IRA W, VIN: 1J4HR48N25C578634, expedido

TITLE, número
en el Estado de

Nevada, Estados Unidos de América

Resultado de la revisión documental. Hecho el estudio y análisis de los documentos presentados por
el compareciente, se conoce que con la documentación aportada no se acredita la legal importación,
estancia o tenencia del vehículo en territorio nacional ya que No es de los documentos señalados en el
artículo 146, fracciones l, ll y lll de la Ley Aduanera; ni se ubica en la facilidad de carácter administrativo
establecida en la Regla 3.4.7, de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2016, publicadas en
el Diario Oficial de la Federación el27 de enero de 2016, toda vez que en este acto no se acredita que
el vehículo sea propiedad de un residente en el extranjero, ni que a bordo del mismo viniera alguna
persona con residencia en el extranjero, ya que a bordo del vehículo le acompañaba una persona que
dijo ser de nombre Guillermo Arturo Belmonte, quien dijo ser ciudadano norteamericano, sin acreditarlo;
asimismo se hace necesario una verificación más exhaustiva del vehículo, y de realizar el inventario a
detalle del mismo, con su descripción, características y naturaleza, toda vez que en carretera se dificulta
esta actividad; por lo que se traslada el vehículo por el personal auditor, al Recinto Fiscal de la
Dirección de Fiscalización Aduanera de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del
Estado de Baja California Sur, ubicado en Carretera Transpeninsular al Norte entre Chihuahua y

Coahuila, Comunidad Chametla, Parcela 22021P5111, La Paz, Baja California Sur, que se encuentra a
once kilómetros aproximadamente hacia el sur del lugar donde le fue aplicada y notificada la orden de
verificación en comento; con el objeto de levantar el acta de inicio de procedimiento administrativo en
materia aduanera, ya que el conductor había manifestó que no tenía tiempo para realizar dicho traslado,
ni para diligencia alguna, retirándose intempestivamente del lugar donde se realiza la inspección; por
tanto, siendo las 13:55 horas del día 28de septiembre de2016, se levanta la presente acta.---

Lo anterior, toda vez que conforme a lo dispuesto en el artículo 114 del Código Fiscal de la Federación,
la autoridad fiscal está impedida para realizar la verificación en lugar distinto a los recintos fiscales.----



PROPIETARIO, CONDUCTOR Y/O TENEDOR DEL
VEHICULO DE PROCEDENCIA EXTRANJERA EN
CIRCULACIÓN, MARCA JEEP, MODELO 2005, TIPb.
CAMIONETA, LÍNEA GRAND CHEROKEE, CON PLACAS
DE CIRCULACIÓN 126-AVS DEL ESTADO DE NE\¿AUA.
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, SERIE
't J4HR48N2scs78634, coLoR cAFÉ.----------_---_____-__:_
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'",. Dirección de Fiscalización Aduanera

Oficio No. : SFyA/DFA/S021201 6.------
Expediente: CPA0300030/1 6.--------
CIASC: ACTA DE VERIFICACIÓN DE VEHíCULOS DE
PROCEDENCIA EXTRANJERA EN TRÁNSITO.--

Auditores: LOS OUE SE CITAN.---

Lectura y c¡erre del acta. No habiendo más hechos que hacer constar y siendo las 13:50 horas (trece
horas con cincuenta minutos) del día 28 de septiembre de 2016, se da por terminada esta diligencia
levantándose la presente acta en original en dos tantos, por lo que firman la presente acta al calce y al
margen de lo actuado los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo, no siendo posible la firma del
compareciente ni entregarle al C. Martín López Angulo, un ejemplar original con firmas autógrafas de la
misma, ni del inventario del vehículo ya que se retiró intempestivamente del lugar donde sl realizó la
inspección inicial, junto con su acompañante

El compareciente.

C. Martín López Angulo.

Castro Ramírez.
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ipRoptETARto, CONDUCTOR y/O TENEDOR bel

VEHÍCULO DE PROCEDENCIA EXTRANJERA 
.1EN

CIRCULACIÓN, MARCA JEEP, MODELO 2005, TIPO
CAMIONETA, LÍNEA GRAND CHEROKEE, CON PI.HSAS
DE CIRCULACIÓN 126-AVS, DEL ESTADO DE NEVADA,
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, SER
1 J4HR48N25C578634, COLOR CAFÉ.---------

Subsecretaría de Finanzas
Dirección de Fiscalización Aduanera

Oficio No. : SFyA/DFA/50212016.------
Expediente: cPA0300030/16.---------
CIASE: ACTA DE VERIFICACIÓN, EMBARGO EN SU
CASO Y NOTIFICACIÓN DEL INICIO DEL
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE VEHíCULOS
DE PROCEDENC IA EXTRANJ ERA.-------------.-
Auditores: LOS QUE SE CITAN.---

En la Ciudad de La Paz,Baia California Sur, siendo las 14:10 (catorce horas con diez minutos) del día
28 de septiembre de 2016, los CC. lrving Antonio Castro Ramírez y Felipe de Jesús Aguilar Heinández,
personal auditor adscrito a la Dirección de Fiscalización Aduanera de la Secretaría de Finanzas y
Administración del Gobierno del Estado de Baja California Sur, hacen constar que se constituyen en el
domicilio que ocupa el Recinto Fiscal ubicado en Carretera Transpeninsular al Norte entre Chihuahua y
Coahuila, Comunidad Chametla, Parcela 22021P5111, La Paz, Baja California Sur; sin la presencia del
compareciente, a efecto de continuar con la verificación física y documental del vehículo que nos ocupa,
al amparo de la orden de verificación número CW0300030/16, contenida en el oficio número
SFytuDFtu502l2A16, de fecha 28 de septiembre de 2016, girada por el Lic. Arturo Julián Calderón
Valenzuela, en su carácter Jefe de Departamento de Resoluciones de la Dirección de Fiscalización
Aduanera de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Baja California Sur,
en suplencia por ausencia del Director de Fiscalización Aduanera de la Secretaría de Finanzas y
Administración del Gobierno del Estado de Baja California Sur, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 11, primerpárrafo, fracción l, inciso c), en relación con el b), y último párrafo, y 12del Código
Fiscal del Estado y Municipios del Estado de Baja California Sur; artículos 1, 2, 3, 4, 8, párrafos primero
ytercero ,14, 15, 16, primerpárrafo, fracción ll, 18,22,primer párrafo, fraccionesXlX, XX, )ü1, XXVI y
XLV|ll, y Transitorios Primero y Sexto, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de
Baja California Suren vigor; 1,2,3, párrafos primero y segundo,4, primer párrafo, fracción ll, inciso d)
y segundo párrafo, 5, 23, 24, fracción ll y 57 y el transitorio Sexto, del Reglamento Interior de la
Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Baja California Sur, publicado en el
Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur, el 8 de diciembre de 2015, dirigida al C.
Propietario, poseedor y/o tenedor del vehículo de procedencia extranjera, marca JEEP, modelo 2005,
tipo CAMIONETA, línea GRAND CHEROKEE, con placas de circulación 126-AVS del estado de
Nevada, Estados Unidos de América, color café, orden de verificación emitida con fundamento en los
aftículos 38, primer párrafo, fracción V y 42, primer párrafo, fracción Vl y segundo párrafo del Código
Fiscal de la Federación vigente; así como en los artículos 16 de la Constitución Política de los Estado
Unidos Mexicanos; 120, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur;
13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; Cláusula SEGUNDA, primer párrafo, fracciones Vl,
inciso d) y Vlll, TERCERA, CUARTA, párrafos primero, segundo y cuarto, OCTAVA, fracción l, inciso d)
y NOVENA, primer párrafo, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal,
celebrado entre el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el
Gobierno del Estado de Baja California Sur, el 16 de junio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 23 de julio de 2015, así como en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja
California Sur, el 20 de agosto de 2015; Cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll, lll y lV,
SEGUNDA, primer párrafo, fracciones l, ll, lll, Vl, Vlll, X y Xll y TERCERA, fracción l, del Anexo ño. g
del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno
Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Estado de Baja
California Sur, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 26 dé septiembre de 2016, en vigor a
partir del 27 de septiembre de 2016; artículos 1,2,3,4,8, párrafos primero y tercero (que establece,"Las dependencias y entidades a que se refiere esta Ley, ejercerán sus atribuciones dentro de la
circunscripción territorial del Estado de Baja california sur"), 14, 15,16, primer párrafo, fracción ll, 1g,
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PROPIETARIO, CONDUCTOR Y/O TENEDOR DEL

VEHICULO DE PROCEDENCIA EXTRANJERA EN

CIRCULACIÓN, MARCA JEEP, MODELO 2005, TIPO

CAMIONETA, L|NEA GRAND CHEROKEE, CON PLACAS
DE CIRCULACIÓN 126-AVS, DEL ESTADO DE NEVADA,
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, SERIE
1 J4HR48N25C578634, COLOR CAFE.---------

Subsecretaría de Finanzas
Dirección de Fiscalización Aduanera

Ofi cio No. : SFytuDFA/50212016.-------
Expediente: CPA0300030 116.------------
CIASE: ACTA DE VERIFICACIÓN, EMBARGO EN SU

CASO Y NOTIFICACIÓN DEL INICIO DEL
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE VEHíCULOS
DE PROCEDENCIA EXTRANJERA.---------------
Auditores: LOS QUE SE CITAN.---

1w

TbDo

22, primer párrafo, fracciones XlX, XX, XXl, XXVI y XLVlll, y TRANSITORIOS PRIMERO y SEXTO, de

la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur en vigor; artículos 9,

último párrafo, 11, párrafo primero, fracción l, incisos b) y e) y último párrafo y 12, primer párrafo del

Código Fiscal del Estado y Municipios del Estado de Baja California Sur, vigente; 1,2,3, párrafos

primero (que establece, "La Secretaría de Finanzas y Administración y demás autoridades contenidas
en el artículo 4 del presente Reglamento, tendrán competencia dentro de todo el territorio del Estado, de

conformidad con las atribuciones que se determinan en el presente Ordenamiento.") y segundo, 4,

primer párrafo, fracción ll, inciso d), y segundo párrafo, 5 párrafos primero y segundo, 13, fracciones Xl
y XXll,23, primer párrafo, fracciones lll, lV, V, Vl, Vll, Vlll, lX, X, Xl, Xll, XlV, XVl, XlX, XXIV, XXIX,
XXXI, XXXVI y Xllll y 24, párrafos primero, segundo y tercero, dél Reglamento Interior de la Secretaría
de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Baja California Sur, publicado en el Boletín
Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur el I de diciembre de 2015; así como en los
artículos 2, fracciones ll y lll, 3, 20, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, 46, 60, 144, primer párrafo,
fracciones ll, lll, Vll, X, Xl, Xll, XlV, XVI y XXXV, 150, 151,152 y 153, de la Ley Aduanera vigente.-----

Lo anterior, atendiendo a que el día 28 de septiembre de2016, a las 13:15 horas, en el Kilómetro 21 de
la carretera Transpeninsular al Norte de esta ciudad; se llevó a cabo la verificación por parte de esta
Dirección de Fiscalización Aduanera de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del
Estado de Baja California Sur, al amparo de la orden de verificación de vehículos de procedencia
extranjera número CW0300030/16, del vehículo de procedencia extranjera marca JEEP, modelo 2005,
tipo CAMIONETA, línea GRAND CHEROKEE, con placas de circulación 126-AVS del estado de
Nevada, Estados Unidos de América, color café, con el objeto o propósito de comprobar su legal
importación, tenencia o estancia, así como el cumplimiento de las disposiciones fiscales y aduaneras a
que está afecta (o) como sujeto directo en materia de las siguientes contribuciones federales: lmpuesto
General de lmportación, lmpuesto al Valor Agregado, lmpuesto sobre Automóviles Nuevos y Derecho
de Trámite Aduanero que se causen, así como las regulaciones o restricciones no arancelarias
correspondientes.----

A continuación, el personal verificador procede a identificarse como sigue:

Documentos de identificación expedidos por el Licenciado José Fabián Postlethwaite Hernández, en su

carácter Director de Fiscalización Aduanera, de la Secretaría de Finanzas y Administración del

del Estado de Baja California Sur, con fundamento en los artículos 13 y 14, de la Ley de

- Nombre - -- Constancia No. - - Fecha de
expedición - - Cargo - - Registro Federal

de Contribuventes - -Vigencia -

lrving Antonio
Castro Ramírez

BCS/SFyA/SSF/DFA/A-
003/201 6

27 de septiembre de
2016

Auditor cARt871019-2S8
27 de septiembre de

2016 al 31 de
diciembre de 2016

FeliDe de Jesús
Aguilar Hernández

BCS/SFyA/SSF/DFA/A-
005/201 6

27 de sept¡embre de
2016 Auditor 4UHF800205-836

27 de seotiembre de
2016 al 31 de

diciembre de 2016

rdinaTn Fiscal; 
"r^yn," 

t-:r.::: primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCEE\' CUARTA'

luy fl.ú"fu--1-FoLroNo 
DFA-wr-2016t2 
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PROP|ETAR|O, CONDUCTOR ytO TENEDOR\ DEL
VEHícULo DE PRoCEDENcIA EXTRANJERn\,, ¡¡
CIRCULACIÓN, MARCA JEEP, MODELO 2OO5 iPO
CAMIONETA, LINEA GRAND CHEROKEE, CON FL'{CAS
DE CIRCULACIÓN 126-AVS, DEL ESTADO DE NE\IADA.
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, " SERIE
1 J4H R48N25C578634, COLOR CAFÉ.------------___________:___-__

Subsecretaría de Finanzas
Dirección de Fiscalización Aduanera

Ofi cio No. : SFyA/DFA/50212016.-------
Expediente: CPA0300030 116.--------
CIASE: ACTA DE VERIFICACIÓN, EMBARGO EN SU
CASO Y NOTIFICACIÓN DEL INICIO DEL
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE VEHíCULOS
DE PROCEDENCIA EXTRANJ ERA.----------.----
Auditores: LOS QUE SE CITAN.---

primero, segundo y cuarto párrafos, OCTAVA, primer párrafo, fracción l, inciso d) y NOVENA, primer
párrafo, y TRANSITORIA TERCERA, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal
Federal, celebrado entre el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, y el Gobierno del Estado de Baja California Sur, publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 23 de julio de 2015 y en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur número 47,
el 20 de agosto de 2015; Cláusulas Segunda, primer párrafo, fracción l, y Tercera, Fracción I delAnexo
I del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de Baja California Sur, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 26 de septiembre de 2016; y en los artículos 1,2, 3, 4, B, párrafos primero y
tercero, 14, 15, 16, primer párrafo, fracción ll, '18, 22, primer párrafo, fracciones XlX, XX, XXl, XXVI y
XLV|ll, y TRANSITORIOS PRIMERO y SEXTO, de la Ley Orgánica de la Administración Púbtica del
Estado de Baja California Sur vigente; artículos 9, último párrafo, 11, párrafos primero, fracción l, incisos
b) y e), segundo, incisos a) y c) y último párrafo y 12, primer párrafo, del Código Fiscal del Estado y
Municipios del Estado de Baja California Sur vigente;1,2,3 párrafos primero y segundo, 4 párrafos
primero, fracción ll, inciso d) y segundo, 5 párrafos primero y segundo, 13 primer párrafo, fracciones Xl
y XXll, 23, primer párrafo, fracciones lll, lv, v, vl, vll, \/lll, lx, x, xl, xll, xlv, xvl, xlx, xxlx, xxxl,
XXXVI y XLlll y 24, párrafos primero, segundo y tercero, del Reglamento Interior de la Secretaría de
Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Baja California Sur, publicado en el Boletín
Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur, el 08 de diciembre de 2015; documentos de
identificación en los cuales aparecen la fotografía, el nombre y la firma autógrafa de cada uno de los
visitadores, su cargo de Auditores, su adscripción a la Dirección de Fiscalización Aduanera en cita, así
como el sello oficial que dice "ESTADOS UNIDOS MEXTCANOS, - SECRETAR|A DE F|NANZAS y
ADMINISTRACIÓN - DlREcclÓN DE FlScALtzActóN ADUANERA - Baja catifornia sud'-, con el
Escudo Nacional, mismos que son exhibidos al conductor, quien lo examina, se cerciora de sus datos y
expresa su conformidad, devolviéndolos a sus portadores; documentos que los facultan para la práctica
de los actos relacionados con el ejercicio de las facultades conferidas.

En el mismo acto se hace constar que con antelación, en el acto inicial de verificación los Auditores
actuantes le solicitaron se identificara a lo cual manifestó su deseo de no hacerlo, por lo que a
continuación se describe su media filiación: el conductor por sus generales dijo llamarse Martín López
Angulo, ser de nacionalidad mexicana, estado civil casado, de 55 años de edab aproximadamente, ojos
color café, cabello castaño, tez blanca, estatura 1.65 metros aproximadamente, sin Registro Federal de
Contribuyentes, mismo que opto por retirarse intempestivamente del lugar donde se réalizó inspección
inicial que nos ocupa, junto con un acompañante.-----

Designación de Testigos. Ahora bien, conforme a lo dispuesto porel artículo 150 de la LeyAduanera, N'úel personal auditor debe apercibir al compareciente que, si desaparece después de iÁ¡ciadas las \Y-
facultadgs de comprobación, las notificaciones oue fueren nersonales lc cerán afo¡tr rar{ac nnr acrrarlac' \facultades de comprobación, las notificaciones que fueren personales le serán efectuadas por estrados;
seguidamente se hace constar, que no es posible requerir al compareciente para que'designe dos
testigos, en virtud de que el compareciente se retiró intempestivamenie y sin dar'razón álguna, áel lugar
en donde se realizó la inspección inicial ubicado en el Kilóm etro 21 de la carrete
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PROPIETARIO, CONDUCTOR Y/O TENEDOR DEL
VEHICULO DE PROCEDENCIA EXTRANJERA EN

CIRCULACIÓN, MARCA JEEP, MODELO 2005, TIPO
CAMIONETA, LíNEA GRAND CHEROKEE, CON PLACAS
DE CIRCULACIÓN 126-AVS, DEL ESTADO DE NEVADA,
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, SERIE
1 J4HR48N25C578634, COLOR CAFÉ.---------

Subsecretaría de Finanzas
Dirección de Fiscalización Aduanera

Oficio No. : SFyA/DFA/50212016.-------
Expediente: CPAO300030/1 6.-----------
CIASC: ACTA DE VERIFICACIÓN, EMBARGO EN SU
CASO Y NOTIFICACIÓN DEt INICIO DEL
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE VEHICULOS
DE PROCEDENCIA EXTRANJERA.------------.--
Auditores: LOS QUE SE CITAN.---

\S,4,,

Norte de esta ciudad de La Paz,Bfa California Sur, descrito con antelación, consecuentemente no fue
posible realizarle el apercibimiento de Ley de que en caso de negativa o que los testigos designados no

acepten fungir como tales, los mismos serán nombrados por el Auditor, no obstante lo anterior y a

efecto de dar cumplimiento del artículo en comento la autoridad procede a designar a los CC. Estefany
Sinaí Esquivel Cordero y Francisco Javier Zavala Murillo, quienes manifestaron, ser de nacionalidad
mexicana; mayores de edad y aptos para testificar; la primer testigo se identificó con credencial para

votar con fotografía expedida por el Instituto Nacional Electoral, con clave de elector
ESCRES88081802M000, y Año de registro 2006 03; con domicilio particular actual en Calle Vergantín
del Triunfo de la Cruz Número 101, Colonia Civilizadores l, C.P.23076, La Paz, Baja California Sur,
quien por sus generales manifiesta llamarse como ha quedado descrito, estado civil: soltera, de 28 años
de edad; manifestando estar inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes, sin acreditar su dicho; el

segundo testigo se identificó con credencial para votar con fotografía expedida por el Instituto Federal
Electoral a través del Registro Federal de Electores, con folio número 1003022109960, con clave de
elector 2VMRFR79082803H601, y Año de registro 2010 00; con domicilio particular actual en Calle
General Bonifacio Salinas Leal Número 2590, Colonia Los Olivos, C.P. 23040, La Paz, Baja California
Sur, quien por sus generales manifiesta llamarse como ha quedado descrito, estado civil: casado, de 37
años de edad; manifestando estar inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes, sin acreditar su
dicho; documentos donde aparecen su nombre, fotografía y firma, y les son devueltos por ser de uso
personal; mismos testigos quienes aceptaron el cargo y su leal y fiel desempeño.-----

Verificación física del vehículo.- A continuación el personal auditor actuante, en presencia de los
testigos, se inicia con la verificación física del vehículo que se tiene a la vista, observado su marca,
modelo, número de serie, origen, estado y características particulares; constatando que se trata de
vehículo de origen y procedencia extranjera, levantándose para tal efecto el inventario de verificación
como se indica a continuación: ------

Una vez realizada la verificación física, se constata por el personal Auditor que al presentar el vehículo
serie o número de identificación vehicular 1J4HR48N25C578634, que este lo identifica de origen

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, por así desprenderse del primer carácter del número de serie
anumérico el "1', así mismo en el marco de la puerta del conductor ostenta los siguientes datos.

Clg fr¡nOf lN U.S.A."; por consiguiente dado el origen y el portar placas de circulación
njeras y "Certificate of Title" del Estado de Nevada, Estados Unidos de América y

De la rr¡visión física de la mercancía (vehiculo) se encontro lo slgulente: ---------

cAso oescRlpcrón MODELO ORIGEN ESTADO CANTIDAD UNIDAD DE
MEDIDA

1

VEH|CULO PARA EL TRANSPORTE DE PERSONAS,
MARCA JEEP, MODELO 2005, TIPO CAMIONETA,
coloR cnrÉ, ¿ pUERTAS, sERtE o ¡lúueno oe
|DENT|F|CACTÓN VEHICULAR (NlV)
1J4HR48N25cs7s634. coN PLACAS DE clRcuLAclÓN
126-AVS, DEL ESTADO DE NEVADA, ESTADOS UNIDOS
DE AMÉRICA.

2005

ESTADOS
UNIDOS

DE
Rn¡ÉRrcR

USADO 1 PIEZA

extr
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PROPIETARIo, CoNDUCTOR Y/o TENEDO{, DEL Oficio No.; SFyA/DFA/So 2t2016.------
vEHíCULO DE PROCEDENCIA EXTRANJERh EN Expedienre: cpA0300030/16.---------
CIRCULACIÓN, MARCA JEEP, MODELO ZOOS, \ TIPO CIáSC: ACTA DE VERIFICACIÓN, EMBARGO EN SU
CAMIoNETA, LÍNEA GRAND cHERoKEE, coN pLAcAS cASo y norrrrCÁcioñ 

- óel - lñióó DEL
DE CIRCULACIÓN 126-AVS, DEL ESTADO DE I9EVRON, PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Or VTIICUT-OSESTADOS uNlDoS DE AMÉRlcA, sERtE DE pRocEDENCtA EXTRANJERA.---------------
1J4HR48N25C578634, COLOR CAFÉ.------------------!,.-------- Auditores': Los QUE sE ctrAN.___

Subsecretaría de Finanzas
Dirección de Fiscalización Aduanera

ostenta el vehículo, es de considerarse de procedencia extranjera.------------

Solicitud de documentación comprobatoria. El personal auditor, hace constar que no fue posible
requerir al compareciente para que exhiba la documentación que ampare la legal importación, estancia
o tenencia del vehículo en territorio nacional, por haberse retirado del lugar en donde se realizó la
inspección inicial.-----

Recepción de la documentación. Se hace constar que el compareciente, con antelación, en el acto
inicial de comprobación, exhibió los siguientes documentos:

'1.- Documento en idioma extranjero "srATE oF NEVADA CERTIFICATE oF
NV000863489, OWNER(S): COFFEY IRA w, VIN: 1J4HR48N25cs78034, expedido
Nevada, Estados Unidos de América

TITLE, número
en el Estado de

Resultado de la revisión física y documental.
Se conoce por el personal auditor actuante que el vehículo de procedencia extranjera que se describe
en el caso número 1, que con el documento exhibido no se acredita la legal importación, estancia y
tenencia en el país, al no tratarse de documentación idónea de conformidad con el artículo 146,
fracciones l, ll y lll, de la Ley Aduanera; ni se ubica en la facilidad de carácter administrativo establecida
en la Regla 3.4.7 de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2016,
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 2016, toda vez que no se acredita que
el vehículo sea propiedad de un residente en el extranjero, ni que a bordo del mismo viniera alguna
persona con residencia en el extranjero, no obstante que a bordo del vehículo le acompañaba una
persona que dijo ser de nombre Guillermo Arturo Belmonte, y ser ciudadano norteamericano, sin
acreditarlo; por lo que se considera que los hechos antes mencionados actualizan la causal de embargo
precautorio, prevista en el artículo 151 fracción lll, de la LeyAduanera en vigor.---

'ARTICULO 146. La tenencia, transporte o manejo de mercancías de procedencia extranjera, a
excepciÓn de las de uso personal, deberá ampararse en todotiempo, con cualquiera de /os srEluienfes
documentos:

"ARTICULO 146. La tenencia, transporte o manejo de mercancías de procedencia extranjera, a excepción de las de uso persona,
deberá ampararse en todo tiempo, con cualquiera de los siguientes documentos:

l. Documentación aduanera.que acredite su legal importación, o b¡en, los documentos electrónicos o digitales, que de acuerdo a las
disposiciones legales aplicables y las reglas que al efecto emita el Servicio de Administración Tributaria. acrediten su leoal
tenenc¡a, transporte o manejo.

Tratándose de la enajenación de vehículos importados en definitiva, el importador deberá entregar el pedimento de importación al
adquirente. En enajenaciones posteriores, el adquirente deberá exigir dicho pedimento y cónseruárlo para acrediiar la legal
estancia del vehículo en el país.

f).
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PROPIETARIO, CONDUCTOR Y/O TENEDOR DEL
VEHICULO DE PROCEDENCIA EXTRANJERA EN

CIRCULACIÓN, MARCA JEEP, MODELO 2005, TIPO
CAMIONETA, LINEA GRAND CHEROKEE, CON PLACAS
DE CIRCULACIÓN 126-AVS, DEL ESTADO DE NEVADA,
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, SERIE
1 J4HR48N25C578634, COLOR CAFÉ.---------

Subsecretaría de Finanzas
Dirección de Fiscalización Aduanera

Oficio No. : SFytuDFA/50212016.-------
Exoediente: CP40300030 | 1 6.------
CIASE: ACTA DE VERIFICACIÓN, EMBARGO EN SU

CASO Y NOTIFICACIÓN DEL INICIO DEL
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE VEHICULOS
DE PROCEDENCIA EXTRANJ ERA.---------------
Auditores: LOS QUE SE CITAN.---

i\w

\

lll. Factura expedida por empresario establecido e inscrito en el registro federal de contribuyentes, o en su caso, el comprobante fiscal

digital, los que deberán reunir los requisitos que señale el Código Fiscal de la Federación.

La Regla 3.4.7 de las Reglas Generales en Materia de Comercio Exterior parc 2016, publicadas en el

Diario Oficial de la Federación de fecha 27 de enero de 2016, cuyo tenor es el siguiente:

"3.4.7. Los vehículos propiedad de los residentes en el extranjero, podrán circular dentro de una franja
de 20 kilómetros paralela a la línea divisoria internacional y en la región fronteriza, siempre que cuenten
con placas extranjeras o documento comprobatorio de circulación extranjero, vigentes y se encuentre
un,residente en el extranjero a bordo del mismo.

En consecuencia se presumen cometida(s) la infracción(es) señalada(s) en el artículo 176 fracción(es) I,

ll y X, de la Ley Aduanera vigente, sin perjuicio de las demás infracciones que resulten de conformidad
con el mismo ordenamiento y demás disposiciones legales aplicables.

Embargo precautor¡o. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 60, 144 primer párrafo fracción
X y 151, primer párrafo, fracción(es) ll y lll de la Ley Aduanera, se realiza el embargo precautorio del
vehículo señalado en el caso número 1, en virtud de que no se acreditó con la documentación aduanera
correspondiente, que el vehículo se sometió a los trámites previstos en la Ley Aduanera para su
introducciónaterritorionaciona|ynoacreditarsesu|ega|estanciaotenenciaene|país.-

Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera. El personal auditor hace constar que
en virtud del retiro del C. Martín López Angulo, del lugar en donde se realizó la inspección inicial, como
quedo circunstanciado con anterioridad, no le fue posible notificar el inicio del Procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera, ni señalarle el plazo de diez días hábiles, contados a partir del día
siguiente al día en que surta efectos la notificación de la presente acta, para ofrecer las pruebas y
alegatos que a su derecho convenga, ante la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del
Estado de Baja California Sur, con domicilio en Calle lsabel La Católica esquina lgnacio Allende, colonia
Centro, C.P. 23000, LaPaz, Baja California Sur.---

Asimismo, con fundamento en el artículo 150 de la Ley Aduanera, el personal auditor hace constar que
no le fue posible requerir al compareciente para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones
dentro de la circunscripción territorial de la Dirección de FiscalizaciÓn Aduanera de la Secretaría de
Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Baja California Sur, que comprende todo el

territorio del mismo Estado, ni de apercibirlo que de no señalar el domicilio, de señalar uno que no le
corresponda a él o a su representante, de desocupar el domicilio señalado sin aviso a dicha Dirección o

ale un nuevo domicilio que no le corresponda a él o a su representante, de desaparecer después de

ádas las facultades de comprobación o de oponerse a las diligencias de notificación de los actos
relácionados con el procedimiento, negándose a firmar las actas que al efecto se levanten, las

| -----,'? ---'
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Y A'nh¡lr'f ¡ñl"itAclül'J /' - ,. subsecretaría de Finanzas. Dirección de Fiscalización Aduanera

PROPIETARIO, CONDUCTOR YIO TENEDOR DEL
VEHíCULo DE PROCEDENCIA EXTRANJERA Eis
CIRCULACIÓN, - MARCA JEEP, MODELO 2005, TIPO
CAMIONETA, LíNEA GRAND CHEROKEE, CON PLAGAS-
DE CIRCULACIÓN 126-AVS, DEL ESTADO DE NEVAÚA,.
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, SERIE
1 J4HR48N25C578634, COLOR CAFÉ.------___

Oficio No.: SFytuDFA/502/2016.-------
Expediente: CPA0300030 t16.---------
CIASC: ACTA DE VERIFICACIÓN, EMBARGO EN SU
CASO Y NOTIFICACIÓN DEL INICIO DEL
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE VEHiCULOS
DE PROCEDEÑCIA EXTRANJERA.-----.---------
Auditores: LOS QUE SE CITAN.---

notificaciones que fueren personales se le efectuarán por estrados; toda vez que como quedó relatado
con antelación se retiró intempestivamente del lugar en donde se realizó la inspección inicial.--

Inventario físico. En hoja por separado, pero formando parte de la presente acta se describe el estado,
partes y equipo que componen el vehículo embargado precautoriamente.-----

Guardia y custodia.- Se hace constar que el vehículo embargado precautoriamente queda depositado
en el recinto fiscal de la Dirección de Fiscalización Aduanera, ubicado en Carretera Transpeninsular al
Norte entre Chihuahua y Coahuila, Comunidad Chametla, Parcela 22021P5111, LaPaz, Baja California
Sur, bajo guardia y custodia de la propia Dirección

Otros Hechos.- Se hace constar que al compareciente C. Martín López Angulo, no fue posible
concederle el uso de la voz para que en este momento manifestará lo que a su interés conviniera por no
contar con su presencia.- --------------
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PROPIETARIO, CONDUCTOR Y/O TENEDOR DEL
VEHíCULO DE PROCEDENCIA EXTRANJERA EN

CIRCULACIÓN, MARCA JEEP, MODELO 2005, TIPO
CAMIONETA, LíNEA GRAND CHEROKEE, CON PLACAS
DE CIRCULACIÓN 126-AVS, DEL ESTADO DE NEVADA,
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, SERIE
1 J4HR48N25C578634, COLOR CAFÉ.---------

Subsecretaría de Finanzas
Dirección de Fiscalización Aduanera

Ofi cio No. : SFyA/DFA/50212O16.-------
Expediente: CPA0300030 | 16.-------
Clase: ACTA DE VERIFICACION, EMBARGO EN SU
CASO Y NOTIFICACIÓN DEL INICIO DEL
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE VEHfCULOS
DE PROCEDENCIA EXTRANJ ERA.-.-------------
Auditores: LOS QUE SE CITAN.---

Lectura y c¡erre del acta. No habiendo más hechos que hacer constar y siendo las 15:10 horas (quince

horas con diez minutos) del día 28 de septiembre de 2016, se da por terminada esta diligencia
levantándose la presente acta en tres tantos, por lo que firman la presente acta al calce y al margen de

lo actuado los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo; no siendo posible la firma del comparec¡ente
ni entregarle al C. Martín López Angulo, un ejemplar original con firmas autógrafas de la misma, ni del

inventario del vehículo ya que se retiró intempestivamente del lugar en donde se realizó la inspección
inicial, conforme se hizo constar en párrafos anteriores.-

Por lo anterior el personal auditor procede en este momento a dejar un tanto de
expediente, mismo que se pone a disposición del compareciente.----

la presente acta en el

EL COMPARECIENTE

C. Martín López Angulo.

POR LA SECRETARíE OC FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA

C. Feli de Je uilar Hernández.

TESTIGOS DE

. ir.¡r, .
AüU.{d6R,A

! r/¡ 4ÁLiFñl?ilr,., (

C. Estefany Sinaí Esquivel Cordero.

ti,,t
Zavala Murillo.

--------FOLIO N0. DFA-WT-20161 8
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